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PRESENTACIÓN DEL TITULAR  
 
La Secretaría de Desarrollo Social y Participación Ciudadana ha desarrollado una Política Social para crear 
condiciones de un bienestar sostenido para la población más pobre del municipio. Es una política social incluyente y 
de corresponsabilidad centrada en la participación ciudadana creciente y consciente.          

La política social, que se desprende del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2011-214 a través del eje desarrollo 
social incluyente y de las tres líneas estratégicas básicas que son servicios básicos para el bienestar social, 
construcción de capital social y desarrollo humano y educativo, se concentra en los Programas Integrales Urbano 
Sociales (PIUS). Estos constituyen el núcleo más importante de la política social del Municipio. Estos programas 
atienden zonas específicas con características de pobreza, marginalidad, rezago social y educativo a través de 
acciones integrales, institucionales y transversales que permiten un impulso efectivo de políticas públicas para el 
desarrollo social y promueven la participación ciudadana y la búsqueda de condiciones óptimas para una ciudad 
solidaria.  A partir de este núcleo se derivan cinco estrategias con: Combate a la Pobreza, Participación Ciudadana, 
Oportunidad Educativa del Siglo XXI, Recuperación de Espacios Públicos y del Tejido Urbano Social y Desarrollo 
Rural Sustentable.  

Combate a la Pobreza 
 
De acuerdo a la medición municipal de pobreza 2010 del CONEVAL, en el Municipio de Puebla, el 39.9% de la 
población que equivale a 732,154 habitantes, vive en situación de pobreza. El 6% de la población se encuentra en 
pobreza extrema, es decir 110,095 personas. La población vulnerable por ingresos abarca el 9.2%. Por este motivo, 
la actual administración ha realizado una detección detallada de las zonas de atención prioritaria del Municipio para 
focalizar la inversión y la aplicación de recursos. La inversión prioriza por un lado las necesidades básicas a través 
de diversos programas, y por el otro la construcción de un tejido económico social a través del programa 
CoEmprende. Con este enfoque se invirtieron 89 millones 26 mil 53 pesos en programas para atender directamente 
esta problemática y crear un tejido económico social dentro del Municipio. 

 
Participación Ciudadana 
 
La participación ciudadana es esencial para el desarrollo social, ya que éste no se puede lograr sin la participación 
responsable de la sociedad civil para la búsqueda de soluciones a  problemas que existen en el Municipio. Bajo la 
política social del Municipio y a través de los PIUS se ha permitido que sean los ciudadanos quienes decidan qué 
hacer, cómo, cuándo y en dónde, ejerciendo su derecho de contraloría social y fortaleciendo su capacidad de 
organización local a través del Presupuesto Participativo, sugerido por el IMPLAN y aprobado por unanimidad por el 
Cabildo y desarrollado en coordinación con la Comisión de Participación Ciudadana presidida por el regidor 
Marcelino León Ochoa. Asimismo en todos los programas se constituyen comités y contralorías sociales, como en el 
programa Mil Calles en donde los comités de obra revisan los procesos de construcción y realizan acciones sociales 
diversas. 

 
Oportunidad Educativa del Siglo XXI 
 
La brecha digital es hoy una de las formas más acuciantes de pobreza y uno de los elementos centrales de la 
desigualdad para poder acceder al conocimiento y educación, a través de tecnologías de la información y 
comunicación, y el acceso a internet. Esta brecha tiene como consecuencias que las personas queden fuera de la 
formación, comunicación, e incluso del progreso económico, social y humano. De acuerdo a esta problemática se 
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llevan a cabo programas parar incluir a la población en el uso de internet y equipar con tecnología escuelas del 
Municipio. 

 
Recuperación de Espacios Públicos y del Tejido Urbano Social 
 

Recuperar lugares de encuentro comunitario, interacción social cotidiana y recreación, es uno de los objetivos de 
este Gobierno Municipal. Estos espacios están ubicados en zonas urbanas, y cuentan con características de 
inseguridad y marginación, por lo que impulsar la participación ciudadana, contribuir a que la pertenencia comunitaria 
se fortalezca, promover acciones en contra de la inseguridad comunitaria y conductas antisociales y de riesgo, y 
ampliar las capacidades para la organización social y creación de redes sociales que lleven a fortalecer el capital 
social, son factores clave para el desarrollo urbano y social del Municipio. 
 

Desarrollo Rural Sustentable 
 
Siendo Puebla un Municipio en donde el 25% de su territorio corresponde a áreas de cultivo, es de suma importancia 
la búsqueda de un desarrollo rural sustentable impulsando procesos de transformación social y económica que 
reconozcan que este sector es vulnerable. A través de diversas acciones se busca el fomento a las actividades 
agrícolas y productivas que conlleven a un desarrollo local, pensando en el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de la actividad productiva en el campo. La 
finalidad de incluir este enfoque y de acuerdo a la Ley de Desarrollo Rural, es elevar la productividad, la rentabilidad, 
la competitividad, el ingreso y el empleo, a través de la innovación tecnológica para que la población rural pueda 
verse beneficiada. 
 
Estas cinco estrategias de Combate a la Pobreza, Participación Ciudadana, Oportunidad Educativa del Siglo XXI, 
Recuperación de Espacios Públicos y del Tejido Urbano Social y Desarrollo Rural Sustentable, articuladas en  los 
Programas Integrales Urbano Sociales (PIUS) constituyen la Política Social que se desprende del eje Desarrollo 
Social Incluyente del PMD 2011-2014 y son la guía para trabajar, junto con los ciudadanos, en abatir los problemas 
del rezago social y marginación del Municipio, con la finalidad de que Puebla tenga a “La Gente que Queremos”. 
 

 
Dr. Javier Sánchez Díaz de Rivera 

Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Participación Ciudadana 
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DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 
 
 
El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2011-2014, en su eje 4 Desarrollo Social Incluyente contempla tres líneas 
estratégicas con las que se trabajó: 
 

• 4.1 Servicios Básicos para el Bienestar Social 

• 4.4 Construcción de Capital Social 

• 4.5 Desarrollo Humano y Educativo 
 
Los Programas Integrales Urbano Sociales (PIUS) articulan estas tres líneas estratégicas haciendo converger en las 
zonas de atención prioritaria del Municipio servicios básicos, construcción de capital humano y desarrollo humano y 
educativo.               
 
Estas zonas PIUS, que oscilan entre 5,000 y 15,000 habitantes, se eligieron a partir de agrupar varios indicadores 
socio-económicos y socio-demográficos, índices de CONEVAL, CONAPO, infraestructura municipal, entre otros. A 
partir de esta selección se generaron diagnósticos urbano-arquitectónicos y diagnósticos sociales que permitieron 
tener un acercamiento a la ciudadanía y un reconocimiento real sobre las demandas, generando un fundamento 
técnico y social. 
 
En el marco de los PIUS, se creó la política pública del Presupuesto Participativo, desarrollada en colaboración con 
la Comisión de Participación Ciudadana y aprobada por unanimidad por el Cabildo, en donde una parte del 
presupuesto del Ayuntamiento para el desarrollo social, fue consensuada, priorizada y elaborada en decisión 
compartida con la ciudadanía.  
 
El Presupuesto Participativo, es una herramienta efectiva para que gobierno y ciudadanos sustenten su trabajo en 
una relación asociativa de corresponsabilidad. El liderazgo social de la gestión local se pone de manifiesto en la 
gestión asociada, y en la autogestión de proyectos por parte de la ciudadanía. Planea la gestión de los programas 
sociales mediante la participación de la sociedad sobre las acciones del gobierno; promoviendo la participación 
ciudadana en la definición de políticas públicas, acciones gubernamentales y el control de su implementación, para 
establecer espacios, canales y mecanismos institucionalizados para el debate abierto. 
 

4.1 Servicios Básicos para el Bienestar Social 
 
Se buscó mejorar la infraestructura, equipamiento, espacio público y vivienda en unidades habitacionales, colonias 
populares y juntas auxiliares del Municipio, a través de la organización vecinal, la planeación participativa y la vida 
comunitaria. Los programas Construyamos Juntos y Equipa tu Baño fueron desarrollados por la Comisión de 
Desarrollo Social, presidida por el regidor Roberto Villareal Vaylón; y aprobados por unanimidad por el Cabildo. 
 
La mejora de infraestructura urbana y servicios públicos, se atendió través de los programas Rescate de Espacios 
Públicos, Construyamos Juntos, Hábitat, Centros de Desarrollo Comunitario Hábitat (CDCH) y Pavimentación con la 
formación de comités de obra, atendiendo necesidades específicas de guarniciones y banquetas, pavimentación, 
recuperación de espacios públicos, bardas perimetrales, adoquinamientos, entre otros. 
 
Los Programas Dándole Color a Puebla, Ahorro y Subsidio para la Vivienda: Tu Casa, Equipa tu Baño y la entrega 
de láminas por afectaciones a los techos de los hogares debido a fuertes lluvias y granizo, fueron parte de la 
estrategia para mejorar las condiciones de la vivienda. 
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4.4 Construcción de Capital Social 
 
Se establecieron las bases para promover una economía social, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida y 
los ingresos de las familias a través de la formación, capacitación, apoyo a emprendimientos asociativos, el trabajo 
de colaboración y la visión comunitaria. 
 
Los Centros de Emprendimiento Colectivos CoEmprende, por primera vez en el Municipio, promovieron mejores 
prácticas internacionales para el combate a la pobreza y la generación de empleos y oportunidades de ocupación, 
fortaleciendo el capital social. De la misma manera los programas integrales de Capacitación de Rescate de 
Espacios Públicos y Hábitat, trabajaron en la formación de capital social. 
 
Con los programas Apoyo a Agricultores y Productores del campo y 3x1 de Migrantes se priorizaron acciones de 
planeación a través de la Comisión de Ganadería y Agricultura, presidida por el regidor Jesús Edgar Alonso Cañete; 
y de producción agropecuaria, impulsando a los productores para que comercializaran sus productos. 
 
A través de diplomados y cursos de formación se fortalecieron los liderazgos vecinales con diversas estrategias 
innovadoras con la finalidad de transformar la organización comunitaria y contribuir en gran parte a poder solucionar 
problemáticas con las que se enfrentan los ciudadanos. Se impartieron diplomados en desarrollo vecinal, en 
desarrollo social, en administración pública, en violencia escolar y se impartió el curso de formación de educadores 
en masaje infantil. 
 

4.5 Desarrollo Humano y Educativo 
 
A través de los Programas Infraestructura Educativa, Equipamiento Escolar, Limpia y Pinta de Escuelas y 
Acompañamiento a Profesores, se fortalecieron tanto la infraestructura de las escuelas como la actualización de los 
procesos en prácticas docentes, con la finalidad de elevar la calidad educativa. 
 
El Programa Destrezas Digitales y el Programa Aula de Medios forman parte de la estrategia Conecta a Puebla, con 
la que el Municipio contribuyó a la reducción de la brecha digital. El programa Destrezas Digitales realizó una 
campaña permanente de destrezas digitales básicas, capacitando a los habitantes de la ciudad. El programa Aula de 
Medios, fortaleció la estructura de las tecnologías de la información y comunicación en los preescolares y 
bachilleratos. Por la propuesta de la Comisión de Educación, presidida por la regidora Alejandra Domínguez 
Narváez, el Municipio ha integrado aulas de medios a nivel bachillerato y preescolar.  Somos el primer Municipio a 
nivel nacional en generar aulas de medios a nivel preescolar. 

En coordinación con otras dependencias y en colaboración con la Comisión de Salud, presidida por la regidora 
Xóchitl Maura Barranco Cortés, se llevó a cabo el Programa Seguro Popular, ampliando las oportunidades para que 
los habitantes del Municipio pudieran acceder a servicios de salud y en coordinación con las comisiones de 
Educación y de Turismo, Arte y Cultura, presidida por Miriam Mozo Domínguez, se llevó a cabo el Programa de 
Fomento a la Lectura. 

Se trabajó también con el eje de Comunidad Segura del PMD 2011-2014, coordinando esfuerzos con el programa de 
Escuela Segura y con los Recorridos Vecinales de Seguridad, esto, con la finalidad contribuir a la seguridad y 
tranquilidad de la población en colonias, juntas auxiliares y unidades habitacionales, al igual que en escuelas y 
lugares públicos. 
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ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
 
 
Con la Política Social del Municipio expresada en los Programas Integrales Urbano Sociales (PIUS) se realizaron las 
siguientes estrategias y acciones: 

 
A través del enfoque de los Programas Integrales Urbano Sociales (PIUS), se establecieron proyectos de tipo 
urbano, arquitectónico y social, en zonas de atención prioritaria para mejorar la vida de los ciudadanos, y se 
realizaron diagnósticos técnicos y talleres participativos en 23 zonas PIUS: Bosques de Manzanilla, Bosques de San 
Sebastián, Solidaridad, Del Valle, Xanenetla, Noche Buena, San Bernabé Temoxtitla-San Isidro Castillotla-Santa 
Catarina Coatepec, Mercado Zapata, San Ramón 3a y 4a Sección, Popular Coatepec-Popular Castillotla-Popular 
Emiliano Zapata, Historiadores, Miguel Hidalgo, Ferrocarril, San Pablo Xochimehuacan, Unión Antorchista, Tres 
Cruces, Azumiatla, Guadalupe Tecola, Guadalupe Hidalgo 2a Sección, Xaxamayo-San José el Rincón, Constitución 
Mexicana, El Salvador –Chapultepec y  Santa Catarina-U.H. La Guadalupana, con la finalidad de que la ciudadanía y 
el gobierno priorizaran acciones de intervención, beneficiando a 256,406 habitantes. 
 

Combate a la Pobreza 
 
Somos el primer Municipio del país en promover mejores prácticas internacionales de combate a la pobreza, para la 
generación de empleos y desarrollo local con un enfoque de economía social, a través de la apertura de 24 
Centros de Emprendimientos Colectivos CoEmprende, los cuales impulsaron 127 proyectos productivos 
asociativos beneficiando a 358 personas que se auto emplearon, en donde 75% fueron mujeres y 25% hombres. 
Este trabajo se realizó con una inversión de 4 millones 233 mil 920 pesos. 
 
Los centros CoEmprende están ubicados en: Col. El Salvador, Col. Noche Buena, U.H. San Aparicio, U.H. 
Solidaridad, Col. Rementería, San Miguel Canoa, Col. del Valle, U.H. Amalucan, San Felipe Hueyotlipan, Col. Amor, 
Av. Reforma, Ignacio Romero Vargas, La Libertad, San Francisco Teotimehuacan, Santo Tomás Chautla, U.H. La 
Margarita, San Andrés Azumiatla, SNTE, San Ramón, Guadalupe Hidalgo, U.H. FOVISSTE San Roque, San Jorge, 
Castillotla y U.H. San Bartolo. 
 
Se realizó un incremento significativo en la inversión para el Programa Hábitat de 79 millones 545 mil 264 pesos, 
de los cuales 64 millones 622 mil 226 pesos, son para la Vertiente General y 14 millones 923 mil 38 pesos, que son 
para la Vertiente Centro Histórico. De esta manera se incrementan los recursos destinados al Municipio en 18.65% 
para la Vertiente General y en un 12.44% para la Vertiente Centro Histórico, beneficiando a 61,145 personas a 
través de acciones de infraestructura y a 8,720 personas a través de acciones sociales. Las zonas de atención 
prioritaria en donde se trabajó fueron: Héroes de Nacozari, Constitución Mexicana, San Pablo Xochimehuacan, San 
Sebastián de Aparicio, Santo Tomás Chautla, Miguel Hidalgo y San Antonio Abad, La Resurrección Col. Del Valle 
(2), San Ramón, Guadalupe Hidalgo, Tres Cruces, San Francisco Totimehuacan y Bosques de Manzanilla. 
 
Se inauguró el Centro de Desarrollo Comunitario Hábitat de Santo Tomás Chautla y se fortalecieron a través de 
la convergencia de los servicios municipales de los Centros de San Ramón, Solidaridad, Guadalupe Hidalgo, San 
Aparicio, SNTE y Tres Cruces, permitiendo llevar servicios como: ludoteca, talleres de capacitación, cómputo, 
inglés, terapias psicológicas, deporte al exterior (canchas), cardiovascular al interior (gimnasio), alfabetización para 
adultos, apoyo y regularización de alumnos de primaria y secundaria, así como impulso de proyectos productivos y 
bancos de tiempo y conocimiento a una población de 63,117 habitantes, beneficiando directamente a 15,748 
usuarios. Esto, con una inversión de 1 millón 496 mil 869 pesos. 
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En el marco de la estrategia de intervención integral urbano social, la situación precaria de la vivienda es atendida 
con la rehabilitación de sanitarios familiares del Programa Equipa tu Baño, con la pinta de fachadas a través del 
Programa Dándole Color a Puebla y con la ampliación de vivienda del Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda, Tu Casa. 
 
El Programa Equipa tu Baño, permite implementar acciones para mejorar la calidad de vida de los poblanos de 

manera integral, a través de la rehabilitación de los sanitarios familiares en colonias consideradas de atención 
prioritaria en el Municipio, mejorando de esta manera las condiciones de higiene y salud de los habitantes de las 
viviendas principalmente en el Centro Histórico. Se cuenta con 60 expedientes para la realización del equipamiento 
el cual beneficia a 382 personas. 
 
El Programa Dándole Color a Puebla, tiene como objetivo la pinta de fachadas de viviendas ubicadas en polígonos 
de pobreza, coordinando esfuerzos con la Fundación Corazón Urbano de COMEX, quien aportó la pintura y con los 
ciudadanos, quienes se comprometieron con la mano de obra. Se logró beneficiar a 1,956 personas a través de la 
pinta de 489 fachadas en la Col. Historiadores, Unión Antorchista, Balcones del Sur y Constitución Mexicana.  
 
El Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa, impulsa la ampliación de viviendas en zonas de 
atención prioritaria coordinando esfuerzos entre el Gobierno Federal y Estatal. Se logró la meta de la ampliación de 
500 viviendas, beneficiando a 2,000 personas, con una aportación municipal de 3 millones 750 mil pesos. 
 
Para la superación de la pobreza, el Municipio se suma a la tarea del gobierno federal en otorgar cobertura a los 
servicio de salud mediante el aseguramiento público y voluntario para personas de bajos recursos que no sean 
derechohabientes de ninguna institución de seguridad social, a través del Programa de Seguro Popular mediante 
un trabajo conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, la Comisión de Salud de Sala de 
Regidores y el DIF Municipal se logra la afiliación y re afiliación de 10,205 personas.  
 

Participación Ciudadana 
 
Como parte de los PIUS surge el Presupuesto Participativo como una política pública en donde una parte del 
presupuesto total del Ayuntamiento para el desarrollo social es consensuada, priorizada y elaborada en decisión 

compartida con la ciudadanía. Es una herramienta efectiva para que gobierno y ciudadanos sustenten su trabajo en 
una relación asociativa y de corresponsabilidad. Las acciones de estos proyectos (tabla 1), se ubican en 12 zonas 
PIUS con una inversión de 19 millones 146 mil 52 pesos, beneficiando a 1,665 personas directamente y a 70,000 
personas indirectamente.  
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Tabla 1 
Zona PIUS Acción

Chapultepec Rescate de la Barranca

Historiadores

Construcción de parque infantil con equipamiento de módulo de juegos y gimnasio al aire libre que incluirá 

espacio para capacitaciones y un centro comunitario de internet

San Isidro Castillotla

Construcción de techado de plaza cívica, equipamiento para cancha multideportiva y bardeado con malla 

al frente de la Escuela Primaria Reforma Educativa

Guadalupe Tecola

Techado de la plaza cívica de la Escuela Primaria Artículo 27, barda perimetral en la Escuela Primaria y 

Jardín de Niños de la Libertad Tecola, construcción del desayunador de la Secundaria del Rincón tipo 

módulo CAPCEE

San Andrés Azumiatla

Construcción de un muro alrededor de las 3 Escuelas de la comunidad, equipamiento de sanitarios de las 

Escuelas Hermenegildo Galeana y Lázaro Cárdenas, construcción de 2 aulas para la Escuela Ignacio 

zaragoza y Hermegildo Galeana, construcción de barda perimetral en el Jardín de Niños Xiloxochitl

San Ramón 3a y 4a 

Sección Construcción de banquetas y guarniciones

La Guadalupana

Construcción de muro de contención y canaleta de desague, recuperación del espacio deportivo de la 3ra 

rotonda que se rehabilitará con juegos y gimnasio al aire libre

San Bernabé Temoxtitla

Adoquinamiento del acceso al jardín de niños, equipamiento de cómputo en el bachiller, construcción de 

un aula en la secundaria y dos aulas en la primaria

Santa Catarina

Construcción de una cancha de futbol, con pasto sintético, alumbrado y muro de contención, cambio de 

acceso de la escuela primaria 20 de noviembre

Solidaridad

Construcción de centro de esparcimiento cultural, construcción de 2 aulas de usos múltiples, construcción 

de oficinas y sanitarios 

Tres Cruces

Recuperación de espacios públicos mediante la rehabilitación de un parque diagonal Río Papagayo y Fray 

Pedro de Gante, construcción de un parque lúdico cultural

Unión Antorchista Construcción de vado, construcción de centro de convivencia social  
 
 
Se entregaron a través del Programa Construyamos Juntos, cheques para suministros de apoyo comunitario para  
248 acciones con beneficios sociales como  guarniciones, banquetas, pintura en general, bardas perimetrales, 
rehabilitaciones de infraestructura, adoquinamientos, entre otros. Más de 200,000 personas fueron beneficiadas 
indirectamente en colonias, unidades habitacionales y juntas auxiliares con una inversión de 17 millones de pesos. 
 
En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se realizaron 289 comités de obra para 
Programa 1000 Calles, con la finalidad de fomentar la participación ciudadana a través de Acciones Sociales 
Vecinales (ASOVES) y así atender las necesidades sobre pavimentación en las diferentes colonias, juntas auxiliares 
y unidades habitacionales. 
 
Se llevaron a cabo procesos de formación y  gestión comunitaria para el desarrollo vecinal y el desarrollo social, 
mediante la elaboración de proyectos con base en el desarrollo humano, la práctica supervisada, estrategias de 
financiamiento y obtención de fondos a líderes sociales, representantes de mesas directivas de colonias, unidades 
habitacionales o presidentes de juntas auxiliares, a través de la impartición de diplomados y cursos del Programa 
Municipal de Capacitación con una inversión de 761 mil 640 pesos, beneficiando a 108 personas comprometidas 
con su comunidad. 
 
Recuperación de Espacios Públicos y del Tejido Urbano Social 
 
Con un incremento histórico del 318%  que equivale a  42 millones 562 mil 982 pesos, el Programa Rescate de 
Espacios Públicos contribuye a la recuperación y atención de 20 espacios comunitarios dentro del Municipio que 
reflejan características de inseguridad y marginación, lo que permite que la ciudadanía regrese a ellos para recrearse 
y apropiarse de su uso cotidiano a través de la formación y la organización social. Con acciones sociales se 
beneficiaron a 27,690 personas y a través de acciones de infraestructura se beneficiaron a 7,000 personas.  
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Los 20 espacios comunitarios son: rehabilitación del parque de la colonia Mateo del Regil, construcción del parque y 
cancha de usos múltiples a un costado del centro de salud de la J.A. Romero Vargas, construcción del parque y 
cancha de usos múltiples en la colonia Lomas de San Miguel, rehabilitación del parque de la colonia Bosques de San 
Sebastián, rehabilitación del parque de la Resurrección (junto a las pirámides), cancha de Xonaca colonia Humboldt, 
cancha Infonavit San Jorge, cancha Infonavit San Jorge (Chapulco), cancha de usos múltiples CDC San Ramón, 
cancha de usos múltiples Circuito Juan Pablo II San Baltazar Campeche, parque Centenario El Carmen, plaza 
central U.H. San Bartolo, plaza Bicentenario Los Fuertes, unidad deportiva La Margarita, parque Arboledas 
Rementería, rehabilitación del parque central de la colonia Independencia, rehabilitación del jardín en la unidad 
habitacional San Pedro, parque Villa ATL, plaza de la Revolución y rehabilitación de la plaza central en la U. H. Agua 
Santa. 
 

Oportunidad Educativa del siglo XXI 
 
El acceso a internet es la oportunidad del siglo XXI. Los Programas Destrezas Digitales y Aula de Medios, son 
parte de la estrategia Conecta a Puebla, Todos a Internet, que como referente nacional,  pretenden formar a varios 
sectores de la población a través del fortalecimiento del acceso a internet. Con una inversión de 1 millón 675 mil 
500 pesos se logró capacitar a 3,750 personas y con una inversión de 8 millones 827 mil 500 pesos se equiparon 
30 aulas de medios y se encuentran en proceso otras 15, las cuales benefician a más de 11,473 alumnos.  
 
Se fortaleció y mejoró la infraestructura escolar municipal. Por medio de los Programas Infraestructura Educativa, 
Equipamiento Escolar y Escuela Digna. Se logró beneficiar a 13,375 alumnos con la gestión de 14 obras 
educativas con recurso municipal, 10 en coordinación con el INIFED y 22 peso a peso con el Gobierno del Estado y 
con el apoyo de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Municipal, presidida por la regidora Irma Adela Fuentes 
Guevara. También se benefició a 13,300 alumnos con mobiliario para 35 escuelas con una inversión de 855 mil 
287 pesos; y a 3,322 alumnos a través de la entrega de cheques para el mantenimiento de 10 instituciones 
educativas con una inversión de 800 mil pesos. 
 
El recurso para mantenimiento que se entregó para el Programa Escuela Digna benefició a las siguientes escuelas: 
Técnica no. 31, Agustín Melgar, Juan Crisóstomo Bonilla, José María Pino Suarez, Venustiano Carranza, Rufino 
Tamayo, Guillermo Jiménez Morales, Bachillerato Vicente Lombardo, Federal no.10 Gustavo Díaz Ordaz, 
Quetzalcóatl 
 
En coordinación con las comisiones de Educación y de Turismo, Arte y Cultura, se llevó a cabo el Programa 
Fomento a la Lectura en beneficios de las Escuelas del Municipio en las diferentes juntas auxiliares. 
 
El Municipio de Puebla detona acciones de continuidad para el desarrollo y formación de los profesores a través del 
Programa Acompañamiento a Profesores, el cual benefició a 250 docentes con una inversión de 150 mil pesos. 
Cabe mencionar que para este programa la Secretaría de Educación Pública validó a nivel curricular a los maestros 
que participaron. Se llevó a cabo la impartición de conferencias con la finalidad de complementar el trabajo de los 
Educadores.  
 

Desarrollo Rural Sustentable 
 
Con la finalidad de contribuir al desarrollo social sustentable se entregaron fertilizantes a productores de las 
comunidades de San Andrés Azumiatla, Santa María Xonacatepec, La Resurrección, San Baltazar Tetela, San 
Miguel Espejo y San Miguel Canoa, beneficiando a 1,040 productores del campo, con una inversión de 800 mil 
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pesos. Así mismo con el apoyo por las heladas atípicas se beneficiaron a 766 productores y 999 hectáreas de 
cultivo con una inversión de 799 mil 800 pesos en Santa María Xonacatepec, San Andrés Azumialta, San Miguel 
Canoa, La Resurrección y San Miguel Espejo. 
 
Por primera vez, el Programa 3x1 para Migrantes impulsa la participación de los migrantes radicados en la unión 
americana con acciones de mejora en sus comunidades de origen, fomentando la organización, la apropiación y la 
aplicación de remesas en proyectos comunales que se multiplican con la aportación de la federación y el Municipio 
con una cantidad igual a lo aportado por el club de migrantes. Se trabajó con dos proyectos: el primero para la 
producción, venta y exportación de té en la Unidad Habitacional Amalucan con una inversión de 500 mil pesos, y el 
segundo para la producción y venta de cortes de carnes gourmet en la Col. Mayorazgo con una inversión de 496 mil 
521 pesos. 
 
Las acciones de estas cinco estrategias: Combate a la Pobreza, Participación Ciudadana, Oportunidad Educativa del 
siglo XXI, Recuperación de Espacios Públicos y del Tejido Urbano Social, y Desarrollo Rural Sustentable, en el 
marco de los Programas Integrales Urbano Sociales (PIUS), forman parte de la política social del Municipio que se 
deriva de las líneas estratégicas pertenecientes al Plan Municipal de Desarrollo 2011-2014 que son Servicios 
Básicos para el Bienestar Social, Construcción de Capital Social y Desarrollo Humano y Educativo. 
 
Todo este conjunto de acciones se determinaron a través de las respectivas Comisiones de Sala de Regidores 
encargadas de trabajar con la Secretaría de Desarrollo Social y Participación Ciudadana. La Comisión de Patrimonio 
y Hacienda Municipal, se encargo de trabajar con los diferentes dictámenes que fueron aprobados para poder 
ejecutar los programas. 

 
Acciones complementarias de apoyo 
 
En este año, dos juntas auxiliares del Municipio se vieron afectadas por fuertes lluvias y granizo, ocasionando la 
pérdida de los techos de sus viviendas, registrando daños materiales y poniendo en riesgo la salud de los habitantes 
de las mismas. Por tal motivo el Gobierno Municipal, comprometido con la ciudadanía, entregó 300 láminas de 
policarbonato en la Unidad Habitacional San Aparicio, beneficiando a 300 hogares y a 1,200 personas con una 
inversión de 220 mil pesos. Así mismo, se entregaron 12,269 láminas galvanizadas en el Cerro del Marquez, La 
Resurrección y San Miguel Canoa beneficiando a 490 familias afectadas a través de una inversión de 1 millón 259 
mil pesos. 
 
Se trabajó en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal con dos acciones:  Brindando 
seguridad en las escuelas a través del Programa Escuela Segura, implementando platicas de prevención del delito 
y entregando material de seguridad vial, beneficiando a 50 escuelas con una inversión de 557 mil 704 pesos; y 
realizando Recorridos Exploratorios Vecinales de Seguridad a través de los que se detectaron 19 puntos de alta 
incidencia delictiva en el Municipio (La Resurrección, U.H. Bosques de San Sebastián, U.H Rivera Anaya, San Pablo 
Xochimehuacan, U.H Solidaridad, U.H La Guadalupana, Romero Vargas, U.H Agua Santa, Analco, Xanenetla, San 
Bernabé Temoxtitla, Constitución Mexicana, Fraccionamiento el Refugio, U.H. Periférico Sur, 2da Ampliación de 
Guadalupe Hidalgo, Hacienda Fuentes I, Geovillas del Sur, U.H. S.N.T.E. y Santa Lucia), con la finalidad de lograr 
espacios urbanos seguros a través del mantenimiento, reparación y renovación de la infraestructura pública.  
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